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AUTO N' 174DE2016

(Febrero 17)

.POR EL CUAL SE INICIA UNA IT.¡ONCICIÓ¡¡ PRELIMINAR Y SE DICTAN OTRAS
DlsPosrcroNEs"

EL DtREcroR TERRIToRTAL suR DE LA coRpoRAclóH luróHoMA REGIoNAL DE LA
GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA" En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 281 1 de 1974, y la ley 1333 de
2009 v

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo I de la Constitución Política es obligación del Estado y de los
particulares proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación

Que el artfculo 80 de la Constitución Política de Colombia dispone en uno de sus apartes, "El
Estado deberá prevenir y controlar los factores de deterioro amb¡ental, imponer las sanciones
legales y exigir la reparación de los daños causados...

Que el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99/93, enumera como una de las funciones a cargo de
las Corporaciones Autónomas Regionales, lmponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las
competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones
previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección ambiental y de manejo de
recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación
de los daños causados.

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993 define el objeto de las Corporaciones autónomas
regionales el cual es la ejecuc¡ón de las polÍticas, planes, programas y proyectos sobre med¡o

de
de

ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a las
disposiciones legales vigentes sobre su disposición, administración, manejo y aprovecham¡ento,
conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el Ministerio del Medio Ambiente.

Que a la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA le compete entre otras
cosas, ejercer las labores de evaluación, control, vigilancia, monitoreo y seguimiento de las
actividades relacionadas con el uso, aprovechamiento, movilización, procesamiento,
transformación y recursos naturales renovables de la región donde ejerce jur¡sdicc¡ón, al tenor de lo
dispuesto en el Artículo 3'1 de la ley 99 de 1993, entre otras normas.

Que la Ley 1333 de 2009, establece el procedimiento sancionator¡o amb¡ental, con base en el cual
se deben iniciar las respectivas investigaciones por parte de la autoridad ambiental, e imponer de
ser el caso las medidas preventivas y sanciones a que hayan lugar.

Que el artículo 1o de la Ley 1333 de 2009, establece que "El Estado es el titular de la potestad
sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras
autor¡dades, a través del Min¡ster¡o de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las
corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades ambientales de los
grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establec¡mientos
públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 20Q2 y la Unidad
Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad
con las competencias establec¡das por la ley y los reglamentos.

Parágrafo. En mater¡a ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las
medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de
culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios
legales".

Así mismo el artículo 2o lbídem, consagra las corporaciones autónomas regionales y las de
desarrollo sostenible; quedan investidos a prevención de la respectiva autoridad en materia
sancionatoria ambiental. En consecuencia, estas autoridades están habil¡tadas para imponer y

ejecutar las medidas preventivas y sancionatorias consagradas en esta ley y que sean aplicables
según el caso, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades.

Que el artículo 17 de la Ley 1333 de 2009 establece que "Con objeto de establecer si ex¡ste o no
mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio se ordenará una indagación preliminar, cuando
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hubiere lugar a ello.
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La indagación preliminar tiene como finalidad verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si

er 
"onsitut¡ua 

de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal de eximentes de

responsabilidad.

El término de la indagación preliminar será máximo de seis (6) meses y culminará con el archivo

definitivo o auto de apertura de la investigación

La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto de denuncia,
queja o iniciación ofic¡osa y los que le sean conexos. "

Que a su vez, el Artículo 5 de la misma ley, contempla como infracción en materia ambiental toda

acción u omisión que constituya violac¡ón de las disposiciones ambientales vigentes, a las

contenidas en los actos administrativos emanados de la Autoridad Ambiental competente y la

comisión de un daño al medio ambiente.

Que se recibió denuncia realizada por el señor OSCAR RODRIGUEZ PERALTA, presidente de la
Junta de Acción Comunal Vereda Cañaboba, Caserios - Trigo - Las lguanas, Municipio de

Fonseca, radicada med¡ante el formato PQRSD respectivo en la Dirección Territorial Sur de esta

Corporación, el día 28 de Octubre de 2015, con No 558, en la que se pone en conocimiento
presunta obstrucción del cauce conocido como "La Quebrada" con madera y varios elementos, a
su paso por los predios "Florencia" y "Los Madriles", el cual ha venido desbordándose causando
afectaciones a los predios vecinos, señalando como responsable al señor conocido como "Nacho

Mendoza'.

Que mediante Auto de trámite No. 1172 de 2015, la D¡rección Territorial del Sur, avocÓ

conocimiento de la misma y ordenó inspección ocular por parte de personal idóneo de la Territor¡al
Sur con el f¡n de evaluar la situación y conceptuar al respecto

Que se recibió oficio presentado a la Territorial Sur por los señores OSCAR RODRIGUEZ
PERALTA, Presidente de la Junta de Acción Comunal Vereda Cañaboba, ADANOLIS DUARTE,
Presidenta de la Junta Asociación Campesina ASOCATRI, ENILDA GAMEZ, Líder Comunitaria, y

FAUSTINO ROSADO, Lider Comunitario; radicado mediante el N" 579 del día 6 de Noviembre de
2015, en el cual se pone en conocimiento presunto manejo irregular y detrimento del Arroyo
"Masteban", y además de ello solicitan la inclusión de pequeños y medianos agr¡cultores y
ganaderos al distrito de riego de la Represa del Rio Ranchería.

Que mediante Auto de trámite No. 1210 del 11 de Noviembre de 2015, la Dirección Territorial del
Sur de esta Corporación, avocó conocimiento de la información en comento y ordenó inspección
ocular por parte de personal idóneo de la Territorial Sur con el fin de evaluar la situación y

conceptuar al respecto.

Que personal técnico de la Territorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada y

realizó visita de inspección ocular el pasado 15 de Enero de 2016, a los sitios de interés en el
Munic¡pio de Fonseca- La Guajira; procediendo a rend¡r el lnforme Técnico No. 344.047 del 20 de
Enero de 2016, en el que se registró lo siguiente:

A, srlio se accedió por Carretera Nacional en el Mun¡cipio de Fonseca, se desvió hac¡a la zona rural en el
sector de Ia vercda Cañabobas y se adentró en el bosgue en compañía de varios campesinos que nos
siv¡eron de guías para llegar a los puntos donde se presenta la problemática. Ante lo anterior se explica lo
siguiente:

1.1 OBSERVACIONES
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IMAGEN SATELITAL DEL AREA DE LA PROBLEMÁTICA

Fuente: Google Eafth.
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GOo.RDENADAS GEoGRÁFIcAs DE Los ARBoLES TALADaS

Arbol I . 72'50',19.5',O 10"47',27-7',N

Arbol 2. 72'50',18.0',O 10"47',27.4',N

Arbol 3. 72'50'12.3',O 10"47',27.9"N

Arbol 4, 72" 50',12.3"O 10"47',27.4"N

Arbol 5. 72'50',11.1',O 10'47',27.3"N

Arbol 6. 72'50',10.2',O 10"47'27.2"N

Arbol 7. 72" 50'10.2',O 10"47',27.1"N

Arbol 8. 72'50'.09.2"O 10"47',27.3"N

Arbol 9. 72" 50'09.1"0 10"47'29.7"N

Arbol 10. 72'50'09.2',O 10'47',30.0"N

Arbol 11. 72" 50'.09.3"O 10"47',30.9"N

Arbol 12. 72'50'12.2"O 10"47'38.5"N

Árbol 13. 72" 50',12.8"O 10"47'38.1'N

Arbol 14. 72" 50',16.4"0 10"47'37.9"N

COORDENADAS GEOGRAFICAS DE LOS PUNTOS DONDE SE ENCOA'TRO TAPONAMIENTO DEL
ARROYO MASTEBAN

Taponamiento # 1 72'50',12.0"O 10'47'38.1"N

Taponamiento # 2 72'50',12.6"O 10"47',38.3"N

REGISTRO FOTOGRAFICO
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REGISTRO FOTOGRAFICO

REG'STRO FOTOGRAFICO
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En la imagen i y 2 se obseNan los primeros rastros encontmdos en la visita de inspecciÓn, en donde se

alcanzan a apreciar residuos maderables, productos de la tala de áñoles.
En esfe punto Se encontraron aproximadamente 5 átboles taladoS, /oS cuales se presumen eran de gr'

tamaño, por la canüdad de mateñal maderable que se encuentra alrededor de /os f/oncos que queclaron por

tata. El ejecutar de ta tata aprovecho solo material dél centrc del áúol despediciando mucha madera

Según io conversado con los quejosos el predio donde se inspeccionó, manifesta,on que es del

JOAQUIN MENDOZA, con residencia en el Mun¡c¡pio de San Juan del Cesar.

Los áúoles talados son en su mayorla de Ceiba Blanca con d¡ámetros DAP entre 1 y 1.5 metros.
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REGISTRO FOTOGRAFICO

En este punto se encuentra taponado el Arroyo
Masteban. con los residuos maderables

REGISTRO FOTOGRAFICO
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. En la ¡magen 7 y 8 se observó el primer taponamiento de gran extensión en el anoyo Masteban,
preocupación, debido, a que la cantidad de mateial madenble que obstruye el cauce del anoyo,
noto i amente e I ecosisfema.

. La ecología en este punto se ve muy afectada, no se pudo calcular ta cantidad de m3 de madera que
encuentra en el cauce del rio, debido a que su cantidad es basfanfe cons¡derable.

. Cabe rcsaltar que la preocupación no solo está en el daño ambiental que se encontró en la visita
inspección, si no también, en /as poslb/es soluciones y el tiempo que tomaría en volver a recuperar el
que ha sido afectado. Los acompañantes manifestarcn su preocupación, y afectación por Ia obstrucción que
evidencia en el Anoyo Masteban, en donde se pudo constatar que había otrc taponam¡ento de la misma
en otro punto aguas abajo del Arroyo Masteban.

o En el desanollo de la v¡s¡ta se pudo determ¡nar que la zona es un bosque natural, rico en espec¡es florales
faunlstica, pues se obse¡.va ron monoq seripierfes, iguanas, entre otros animales naüvos del área.
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COA'CLUS'O'VES Y R EC OM EN D AC'ONES

En ta ¡nspección realizada en ta Veredas Cañabobas, Trigo y La tguanas, en zona rural del Mun¡cipio

de Fonseca se tomó informaciÓn de campo de acuerdo a las obseMac¡oneE hechas y las

indicaciones de /as personas que nos acompañaron en la vista. Luego de analizar los ¡esu/fados de

la visita y lo manifestado en la solicitud, se concluye lo siguiente:

eue en et siüo se encontnron un número catorce (14), átboles talados, /os cuales se presume tenlan

muchos años de v¡da, aftura aprcximada de.15 a 20 metros y un diámetro aprcximado de 1 a 1 5

metro, se presume que el propÓsito fue aprovechar la madera sin prcvia autorizaciÓn de

CORPOGUAJTRA, se desconoce el responsable de! daño amb¡ental ocas¡onado al Anoyo Masteban

y al ecos¡stema asociado al mismo.

Que en el rcconído de ta visita de inspección fuimos acompañados por personal afiliado a la iunta de

acción comunal de las ve¡edas TR\GO, LAS TGUANAS y CAÑABOBAS, los cuales manifestaban Ia

preocupación que üenen, por recuperar el cauce del Anoyo Masteban, el cual es su ún¡ca fuente de

agua.

3. Que el Anoyo Masteban presenta dos taponam¡entos, producto de ,os rcstuuos madenbles que

dejarcn ta tata de los átholes, tos cuales estaban en la riben del Anoyo, y al tener una altura de un

rango de 15 a 30 metros de attos, muchas de ta vegetación y maden de los áúoles cayeron al

affoyo, provocando el daño ambiental y ecológico.

4. Que el prcdio es de propiedad del señor conocido como NACHO MENDOZA, con residencia en el
Municipio de San Juan del Cesar.

5. Que en et Anoyo Masteban se presenfa una prcblemática ambiental y ecológica que debe ser
pñorizada, para frenar el daño amb¡ental y Wder recuperar el cauce del Anoyo.

6. Se observa daño ecotógico en e! ecos¡stema asoc¡ado al ARROYO MASTEBAN degradación del
componente faunlstico y eros¡ón marcada porla nueva ruta de circulación de agua, que al encontrar
el cauce oósfruldo se abre camino por olros secfores.

Que mediante oficio del 30 de Noviembre de 2015, la Dirección Territorial Sur de esta Corporación
solicito al Instituto Geográfico Agustín Codazzi información de las siguientes Coordenadas
Geográficas 72" 50'1 9.5"O 10"47'27.7"N.

Que mediante coneo electrónico el Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC respondió el

oficio, coincidiendo las Coordenadas Geográficas consultadas con la siguiente matricula
inmobiliaria; 214-6548, perteneciente al señor EFREN MENDOZA FRIAS identificado con la cedula
de ciudadanía N" 84.104.227.

La Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, en su cal¡dad de autoridad
ambiental de esta jurisdicción y en mérito de lo anteriormente expuesto

DISPONE:

ART¡CULO PRIMERO: Iniciar Indagación preliminar en los térm¡nos y para los fines previstos en el

artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, con la finalidad de verificar la ocurrencla de la conducta,
identificar al pos¡ble ¡nfractor, determinar si es constitutiva de la infracción ambiental o si se ha

actuado al amparo de una causal de eximentes de responsabilidad, y en ese sentido de establecer
si existe o no mérito para inic¡ar el procedim¡ento sancionator¡o, de conformidad con lo señalado en

la parte mot¡va del presente acto administrativo..

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con lo señalado en la ley 1333 de 2009 se decretan las

siguientes pruebas:

1. Escuchar en declaración libre a los implicados los señores EFREN MENDOZA FRIAS,
identificado con la Cedula de Ciudadanía N" 84.104.227, JOAQU|N GUILLERMO
MENDOZA CUELLO y JUDITH MARIA MENDOZA DAZA, para que depongan sobre los
hechos materia de la presente indagación.

2. Pract¡car las demás pruebas conducentes y pertinentes que surjan directamente de las

ordenadas para el esclarecim¡ento de los hechos denunciados y el consecuente
peleccionamiento de la indagación preliminar.
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lnfíCUIO TERCERO: Comunicar el contenido del presente acto administrativo a la procuraduria
Judicial, Ambiental y Agrar¡a para su conocimiento y fines pertinentes, a los implicados y ordénese
la public€ción del presente Acto adm¡nistrativo en la página Web de CORPOGUAJIRA yio en el
Boletín Oficial.

ARTíCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente acto adm¡n¡strativo a la procuraduría
Judicial, Ambiental y Agraria para su conocimiento y f¡nes pertinentes.

ARTíCULO QUINTO: Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso alguno.

PUBLíQUESE, COMUNlQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Fonseca, Departamento (17) dÍas del mes de Febrero del
año 2016.

USTARIZ
D¡rector T del Sur

-1,

Proyectó: Pasante Adriana Díaz
Revisó: Sandra Aco*t1\Prcfesional Especializado DTS
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